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ItESOLIJCION ri' 10 8 7 
Exp. NO 62.456/11 

Buenos Aires, 

, 
VISTO: 

Que por Resolución Hinisterial N° 591/70 se autorizó el 
funcionamiento de cursos de "Agrónomos" en establecimientos de 
pendientes de la Acl¡.1inistración Nacional de Educaci6n Hedia y­
Superior, con planes de estudio experimentales de la Adminis­
tración de Educación Agr1cola; 

( CONS IDERAllDO: 
Que es necesario regularizar la situación de los alumnos 

que, de acuerdo con las condiciones fijadas para el ingreso, 
han cursado el Ciclo D~sico con idioma Francés y no se encuen­
tran en el mismo nivel de preparación que aquéllos que han 
aprobado su Ciclo B~sico con idioma Inglés; 

EL NINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 

R E S U E L V E : 

1°._ Autorizar el funcion~iento simult~eo de dos niveles de 
idioma Inglés en los cursos de Agr6nomo creados o por crearse 
en establecimientos de la Administraci6n ¡¡acional de Educación 
Hedia y Superior de acuerdo con lo establecido por la Resolu­
ci6n N° 591/70. A esos efectos el desdobl~iento que se auto­
riza deber~ ser atendido: para los alumnos que cursen el 40 

año de Ingl~s y siguientes, con las 2 hs. previstas para cada 
división en los planes de estudio que forman parte de los 
Anexos 1, 11 Y 111 de la mencionada Resolución; y, para los 
alumnos que cursen ello y subsiguj.entes de Inglés intensivo, 
con 4 horas por curso que se incorporar~ a los planes mencio­
nados. 
2°._ Registrese, comuniquese a la Administración Nacional de 
Educaci6n Hedia y Superior y a la Administraci6n de Educaci6n 
Agricola, d~se al Boletin de ComuniGaciones Y_<:E.ch1vese. 
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